
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-00741-00 

Dte.: LILIANA CHARLUELAN TUFIÑO C.C 34.570.376 

Ddo: NINI JOHANA BENAVIDES C.C 34.317.544 

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 03 de marzo de 2022.En la fecha informo al señor Juez que el 
proceso que aquí nos ocupa, en providencia dictada el 08 de febrero del presente año, se dispuso a 
actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y la terminación de proceso 
por pago total de la obligación, en la cual se incurrió en “lapsus calami” al indicar que el número de 
cédula de la demandante la señora AURA LILIANA CHARFUELAN TUFIÑO era 34.510.376, cuando el 
número correcto es 34.570.376; por lo que se hace necesario de conformidad con lo establecido en el 
inciso final del artículo 286 del Código General del Proceso aclararse en auto complementario, en ese 
orden de ideas. Sírvase proveer. 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
 

Secretaria 
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La presente providencia se notifica en estado Nº 023, de 04 de marzo de 2022.- 

 

PRIMERO. - CORREGIR la providencia del 08 de febrero de 2022, en todas sus partes 
donde se indica que el número de cédula de la parte demandante la señora AURA 
LILIANA CHARFUELAN TUFIÑO es 34.510.376, siendo el correcto 34.570.376. 

 

SEGUNDO: CORREGIR las órdenes de pago de Formato de D4 de los depósitos 
constituidos en la cuenta del Juzgado a nombre de la señora AURA LILIANA 
CHARFUELAN TUFIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.570.376. 
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